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Resumen	 Tras cuatro décadas de hegemonía neoliberal —cuasimercados, ca‑

pital humano y métricas— las universidades públicas ingresan en 

una fase de campañas ideológico‑punitivas que emplean sanciones 

financieras, palancas regulatorias y pruebas de lealtad cultural para 

reordenar su vida académica. Este artículo reconstruye la genealogía 

de las guerras culturales (culture wars) y propone un marco compa‑

rado (Estados Unidos, España/Madrid, Brasil, Argentina, Hungría, 

Polonia, India e Israel) que muestra cómo el ordenamiento por los 

mercados ha sido subsumido por un régimen ideológico empeñado 

en disciplinar la producción de conocimiento. Con base en traba‑

jos de Marginson, Krugman y los informes de Scholars at Risk, se 

argumenta que proteger los bienes comunes del conocimiento, la 
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autonomía y la cooperación internacional es condición para soste‑

ner universidades abiertas, críticas y globales. Se esbozan además, 

lineamientos estratégicos para blindar financiamiento, pluralizar 

métricas, robustecer la movilidad y asegurar la evaluación por pares 

frente al neoliberalismo plus contemporáneo.

Palabras clave:	 Neoliberalismo; Guerras culturales; Autonomía universitaria; Go‑

bierno; Políticas punitivas

Abstract	 After four decades of neoliberal governance—quasimarkets, hu‑

man capital, and metrics—public universities have entered a phase 

of punitive ideological campaigns deploying financial sanctions, 

regulatory levers, and cultural loyalty tests to reshape academic life. 

This article revisits the genealogy of the culture wars and develops 

a comparative framework (United States, Spain/Madrid, Brazil, Ar‑

gentina, Hungary, Poland, India and Israel) to show how governance 

by markets has been subsumed by an ideological regime aimed at dis‑

ciplining knowledge production. Drawing on Marginson, Krugman, 

and Scholars at Risk, it contends that safeguarding the knowledge 

commons, institutional autonomy, and international cooperation is 

essential to sustain open, critical, and global universities. The pa‑

per outlines strategic guidelines to secure funding, diversify metrics, 

strengthen mobility, and protect peer review in the face of today’s 

neoliberalism plus.

Keywords:	 Neoliberalism; Culture wars; University autonomy; Governance; Pu‑

nitive policies

Introducción: del mercado al castigo

Entre 1980 y 2020 se consolidó un régimen de mercantilización de la vida universi-
taria que reconfiguró prioridades, incentivos y lenguajes institucionales. En políticas, 
combinó gobernanza por mercados con nueva gestión pública (gerencialismo o new 
public management, npm): financiamiento competitivo, evaluación por indicadores, con-
tratos-programa y dispositivos de rendición de cuentas que trasladaron la deliberación 
académica hacia procesos de evaluación y generación de reportes. En los campus, se 
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expandieron los cuasimercados internos para disputar plazas, estímulos y recursos; se 
importaron técnicas empresariales de control y se asentó la idea de que la legitimidad 
universitaria deriva de la eficiencia y el impacto medible.

Este patrón se tradujo en tres ejes de política. Primero, financiación y gobierno: 
asignación de recursos por desempeño, competencia por fondos concursables, expansión 
de ingresos extrapresupuestarios y una gestión alineada con objetivos cuantificados. Se-
gundo, mercantilización del conocimiento: la noción de “capital humano” y el impulso 
a la innovación como palanca de crecimiento ubicaron a la investigación y a la forma-
ción profesional en el terreno de retornos privados; la literatura denominó capitalismo 
académico a estas trayectorias de comercialización e integración universidad-mercado 
(Slaughter & Leslie, 1997). Tercero, estandarización evaluativa: la cultura del ranking 
y la bibliometría incentivó el “publica o perece” (publish or perish), homogeneizó no-
ciones de calidad y desplazó la evaluación por pares hacia auditorías de cumplimiento. 
Estos tres ejes se reforzaron mutuamente y produjeron una práctica de gobierno en la 
que la medida y la competencia sustituyeron a la deliberación y al juicio profesional 
(Ordorika, 2007).

Las dinámicas globales reforzaron esa deriva mediante rankings y clasificaciones1 
que estandarizaron criterios —con el inglés como lingua franca— y cristalizaron una 
“súper liga” de universidades de investigación que fija referentes simbólicos y materiales 
para el resto (Marginson & Ordorika, 2008; Ordorika y Lloyd, 2015; Marginson, 2026). 
De este proceso se desprendieron tres ejes de política: (1) financiación y gobierno; (2) 
mercantilización del conocimiento; y (3) estandarización evaluativa.

Los impactos fueron profundos y desiguales. En financiamiento, la competencia por 
recursos escasos favoreció áreas con mayor capacidad de captación y relegó funciones 
socialmente cruciales —investigación básica, ciencias sociales, artes y humanidades, 
extensión—. En el trabajo académico, el gerencialismo añadió capas de control, mul-
tiplicó cargas administrativas y erosionó la autonomía sustantiva; la precarización y la 
segmentación tensionaron la vida colegiada y trasladaron riesgos a sectores con menor 
poder de negociación (Rhoades, 1998; Slaughter & Leslie, 1997). En el plano episté-
mico, el énfasis en métricas y relevancia inmediata sesgó agendas hacia el corto plazo 
y líneas con visibilidad cuantificable, con efectos sobre la diversidad intelectual y la 
investigación no orientada al mercado. En la geopolítica del conocimiento, los rankings 
y la movilidad consolidaron jerarquías centro-periferia (Marginson y Ordorika, 2008; 
Marginson, 2026).

1	 Clasificaciones como ARWU y THE cristalizan jerarquías y estandarizan criterios; su uso como mediciones y 
referentes desvirtúa la evaluación por pares y empobrece la diversidad de misiones institucionales (Marginson 
& Ordorika, 2008; Marginson, 2026).
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Estas tendencias dejaron un terreno fértil para una fase ideológico-punitiva2 en la que 
instrumentos de mercado coexisten con repertorios de coerción cultural que condicionan 
financiamiento, regulación y reputación. En lo que sigue, reconstruyo la genealogía de las 
“guerras culturales” y desarrollo un marco comparado para mostrar cómo estos discursos 
sirven de marco para reconfigurar el acceso, usos del conocimiento y recursos, tensio-
nando autonomía, cooperación internacional y generación bienes comunes (Marginson, 
2026; Scholars at Risk, 2025).

La modernización neoliberal en América Latina

En América Latina, las transformaciones impulsadas por la economización universitaria 
tensionaron una tradición institucional distinta a la anglosajona: la universidad como 
constructora de Estado, sustentada en la autonomía, el cogobierno, la libertad de cátedra 
y un compromiso histórico con la pertinencia social. Desde esta perspectiva, la educación 
superior no sólo es un espacio de competencia por recursos o indicadores, sino un terreno 
de disputa política donde se define el sentido de la institución, su misión pública y su 
vínculo con la sociedad (Ordorika, 2001).

La modernización universitaria en la región siguió una doble trayectoria. Por un 
lado, avanzó la mercantilización —expansión privada, financiamiento competitivo, es-
tandarización evaluativa—; por otro, emergieron repertorios ideológicos que condicionan 
recursos, reglas y reputación a alineamientos culturales y políticos. Esta superposición ex-
plica la convivencia entre instrumentos de mercado y palancas regulatorias y simbólicas 
orientadas a disciplinar agendas y trayectorias institucionales.

En perspectiva histórica, Brunner describe el tránsito desde la universidad elitista y 
profesionalizante —poco diferenciada y dominada por profesiones clásicas— hacia una 
universidad de masas, con mayor diferenciación institucional (nuevos tipos, sedes y nive-
les), pero con estratificación persistente: circuitos de alta calidad y rutas de menor valor 
que reproducen desigualdades de origen. A nivel organizativo, este proceso generó un 
mercado académico y configuró una “burocratización anárquica” —sistemas flojamente 
acoplados— que complejiza cualquier reforma de gobierno (Brunner, 2007).

La primera modernización (de la posguerra a los años 1970’s) articuló universidad y 
proyecto estatal: planificación, profesionalización, expansión de la oferta y construcción 

2	 En este artículo propongo la caracterización de régimen ideológico-punitivo a la fase en que mecanismos 
fiscales, regulatorios y simbólicos se articulan para disciplinar el conocimiento. Esta dinámica coincide 
parcialmente con lo que Simon Marginson (2026) ha descrito como neoliberalismo-plus, aunque en varios 
contextos contemporáneos la coerción se despliega desde matrices identitarias o nacional-civilizatorias que 
exceden la lógica estrictamente neoliberal. También es posible utilizar la caracterización de neoliberalis‑
mo-punitivo, sin embargo así se pierde la idea de que lo punitivo no siempre es neoliberal, que su matriz 
ideológica puede ser antiglobalista, nacional-religiosa o anticientífica. Algunos casos, como Hungría, India e 
Israel, rompen con el canon neoliberal clásico.
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de sistemas nacionales. Desde los años 80–90, este guión se reformuló bajo el neolibe-
ralismo. Vinieron la reducción de financiamiento público, diversificación de ingresos, 
crecimiento del sector privado y evaluación/acreditación como dispositivos de gobierno 
de la “calidad”, con un léxico gerencial centrado en eficiencia, desempeño y rendición de 
cuentas (Mollis, 2003).

Durante los noventa surgieron configuraciones emergentes de oferta: proveedores no 
universitarios (virtuales, corporativos), mercantilización de credenciales y competencia 
por matrícula y estatus. Estas dinámicas intensificaron presiones para dar una orien-
tación empresarial a la organización y el financiamiento en las universidades públicas 
(Rodríguez Gómez, 2003).

La globalización impuso una hegemonía normativa centrada en el modelo estadou-
nidense de universidad de investigación y en las mediciones de rankings (ARWU, THE), 
que alinearon estrategias hacia estándares exógenos. El resultado fue una homogeneiza-
ción conflictiva: debilitamiento del arraigo local, invisibilización de misiones públicas y 
reorientación de agendas hacia campos con mayor visibilidad internacional (Ordorika, 
2006; 2018). En este escenario, la etapa de economización dejó un terreno fértil para la 
actual fase ideológico-punitiva, en la que instrumentos de mercado coexisten con me-
canismos de coerción cultural que condicionan financiamiento, regulación y reputación 
(Scholars at Risk, 2025).

En conjunto, esta trayectoria latinoamericana —marcada por la mercantilización, la 
presión homogeneizadora y la persistente estratificación institucional— dejó a las uni-
versidades públicas en una posición especialmente vulnerable frente al giro ideológico de 
los últimos años. La combinación de financiamiento inestable, dependencia creciente de 
ingresos extrapresupuestarios, y tensiones entre misiones públicas y demandas de com-
petitividad configuró un terreno fértil para que nuevos repertorios punitivos encontraran 
puntos de anclaje. Allí donde el neoliberalismo debilitó capacidades estatales, erosionó 
condiciones laborales y desplazó la definición de prioridades hacia métricas exógenas, los 
discursos identitarios y las intervenciones políticoculturales pudieron presentarse como 
correctivos “morales” o como reordenamientos necesarios del sistema. La fase ideoló-
gico–punitiva no irrumpe, así, como una ruptura súbita, sino como una rearticulación 
sobre las fragilidades acumuladas de la modernización neoliberal, transformando viejas 
herramientas de control gerencial en mecanismos de disciplinamiento cultural y político.

Las “guerras culturales” de fin de siglo en eu

A finales de los años ochenta surgió en Estados Unidos un conjunto de disputas que mar-
caron la relación entre universidad, política y cultura. Estas controversias —centradas en 
currículos, libertad de expresión y acceso/mérito— anticiparon el léxico, los objetos de 
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conflicto y las acciones de gobierno que reaparecen hoy. El diagnóstico de James Davison 
Hunter popularizó el término “culture wars” como una lucha por la definición moral de 
la esfera pública entre visiones “ortodoxas” y “progresistas” (Hunter, 1991). La etiqueta 
adquirió fuerza programática con la proclamación de Pat Buchanan en 1992 de una 
“guerra cultural por el alma de América”, instalando a la universidad como escenario 
privilegiado de disputa (Buchanan, 1992).

El conflicto en torno a la materia “Western Culture” en Stanford cristalizó la disputa 
curricular. La marcha del 15 de enero de 1987 impulsó la sustitución del requisito por 
Cultures, Ideas & Values, integrando autorías de minorías y perspectivas de género; en 
1988 se formalizó el cambio, símbolo nacional de las guerras por el canon3 (Stanford 
Libraries, 1987/1988; Bauerlein, 2020). Obras conservadoras (Bloom, 1987; Kimball, 
1990; D’Souza, 1991) denunciaron esto como “politización” y relativismo. Desde pers-
pectivas críticas, movimientos y autores como hooks (1994) y Giroux (1992) defendieron 
un currículo plural y emancipador.

En el centro de estas controversias estuvo la existencia misma de las libertades aca-
démica y de expresión, así como sus límites, el daño a las minorías y los códigos de 
interacción en los campus. El caso Doe v. University of Michigan (1989) invalidó un 
código por invadir el discurso protegido. Stanley Fish (1994) subrayó que la libertad de 
expresión es inseparable de contextos políticos; Catharine A. MacKinnon (1993) argu-
mentó que ciertos discursos constituyen actos de subordinación.

En defensa de la meritocracia, el acceso a las universidades a través de las acciones 
afirmativas también fue objeto de la ofensiva conservadora. Uno de los casos más so-
bresalientes fue el de la Universidad de California en 1995 (Pusser, 2004). De la misma 
manera lo fueron los programas remediales. En cuny (1998–2001), la eliminación de la 
remediación en colegios superiores (senior colleges) y su traslado a los colegios comunita-
rios (community colleges) redefinió el modelo de admisiones libres (open admisions) (cuny 
pr, 1998; Regents/nyc, 1999), reavivando la fractura entre mérito y equidad (Parker & 
Richardson, s.f.).

Tres ejes normalizaron la injerencia de poderes públicos y actores externos en la 
gobernanza del conocimiento y estandarizaron prácticas que hoy reaparecen: (i) des-
plazamiento de la evaluación por pares por criterios ideológicos y conformidad con los 
cánones dominantes (canon compliance); (ii) uso de códigos y reglamentos para controlar 
discursos y comportamientos; (iii) re-estratificación del acceso y el financiamiento me-
diante umbrales y reglas de mérito. En términos analíticos, se trata de objetos de conflicto 
y dimensiones del poder que el marco político-teórico ya había identificado: élites/bu-
rocracias (poder instrumental), fijación/bloqueo de agenda (decisiones y no decisiones)4 

3	 Canon como conjunto de normas o reglas establecidas por la costumbre como propias de cualquier actividad.

4	 “No-decisiones” y control de agenda se refiere a la exclusión de temas potencialmente transformadores me‑
diante reglas, precedentes y dispositivos de gatekeeping (Bachrach & Baratz, 1970; Lukes, 1974).



143revista de la educación superior 217 vol. 55 (2026) 137-158 • https://doi.org/10.36857/resu.2026.217.3630

i. ordorika • de la dominación neoliberal a la guerra ideológica

y hegemonía (construcción de “sagas”5 institucionales), con el Estado como espacio de 
disputa (Ordorika, 2001). Esta construcción es la que el artículo muestra re-actualizada 
en la fase punitivo-ideológica contemporánea.

Las nuevas batallas ideológicas

La fase ideológico–punitiva que enfrentan hoy las universidades constituye una sin-
cronía transnacional donde gobiernos conservadores y de ultraderecha, coaliciones 
nacional–identitarias y movimientos anti‑intelectuales despliegan repertorios convergen-
tes para reordenar la producción de conocimiento. Surgen patrones comparables como 
la desfinanciación selectiva, restricción regulatoria, ingeniería institucional, campañas de 
estigmatización y batallas culturales orientadas a disciplinar áreas, cuerpos académicos y 
agendas consideradas “desviadas” o “anti-nacionales” (Scholars at Risk, 2025).

Con el fin de analizar estos procesos a nivel internacional y desde una perspectiva 
comparada se realizaron búsquedas en línea para identificar ataques conservadores o 
ultraderechistas contra sistemas de educación superior o universidades. La selección de 
países y eventos obedece a su relevancia comparada en el período 2019–2026 y a la 
disponibilidad de fuentes públicas verificables (documentos oficiales, comunicados de 
gobierno, informes de organizaciones académicas y prensa de referencia). 

En este contexto se tomaron tres criterios de inclusión: (a) existencia de medidas 
o propuestas con efectos fiscales, regulatorios, de seguridad o simbólicos sobre las uni-
versidades; (b) declaraciones programáticas de alto nivel (jefaturas de gobierno/estado o 
autoridades regionales) que condicionen financiamiento, regulación, currículo o reputa-
ción; y (c) trazabilidad de las fuentes y contraste mínimo de dos referencias. 

Se priorizaron informes de la red Scholars at Risk, documentos gubernamentales, 
y prensa con estándares editoriales; cuando procede, se verificó consistencia con series 
estadísticas y literatura académica. En este sentido el libro de Simon Marginson, Global 
Higher Education in Times of Upheaval: On Common Goods, Geopolitics and Decolonisation 
(2026), sobre bienes comunes, geopolítica y “neoliberalismo-plus” ha sido fundamental. 
El procedimiento tiene limitaciones. La dinámica política es cambiante; algunas medidas 
pueden evolucionar tras la publicación de los informes de prensa y los cierres de edición. 
La selección no pretende exhaustividad global, sino representatividad de repertorios de 
intervención.

Este clima combina políticas del neoliberalismo tardío —austeridad, gerencialismo, 
evaluación— con un giro identitario que redefine la universidad como bastión cultural 

5	 La noción de“sagas” universitarias se refiere a la construcción de identidades dominantes que estabilizan 
sentidos y legitiman arreglos institucionales (Clark, 1972).
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enemigo. El resultado es un régimen híbrido —neoliberalismo-plus— que articula 
mercado, soberanismo cultural y coerción simbólica (Marginson, 2026; Scholars at 
Risk, 2025).

Repertorios comparados de intervención: Estados Unidos, Brasil, 
España, Argentina, Hungría, Polonia, India e Israel

Los casos referidos aquí comparten rasgos comunes: uso punitivo de financiación y regu-
lación; narrativas que estigmatizan a las universidades y sus actores; reformas de gobierno 
y control, desplazamiento de la colegialidad y la evaluación por pares; y batallas simbóli-
cas que legitiman el control político de contenidos y estructuras (Scholars at Risk, 2025).

Además de instrumentos fiscales y regulatorios, la ofensiva incorpora declaraciones 
que presentan a las universidades como enemigas culturales o espacios “capturados”. Estas 
frases operan como configuraciones simbólicas que legitiman la intervención estatal.

Estados Unidos: del libreto de la austeridad a la coerción ideológica

En 2025 la Casa Blanca describió a las universidades de élite como “hotbeds of hate” 
(focos de odio) para justificar recortes, el retiro de fondos federales y, más tarde, la depor-
tación de estudiantes y académicos con actitudes críticas al gobierno. A su vez, el ahora 
vicepresidente Vance había señalado en 2021 que “las universidades son el enemigo”, que 
“los profesores son el enemigo” y que “tenemos que atacar de manera honesta y agresiva 
a las universidades de este país” (Shepherd, 2025).

Audiencias legislativas, campañas mediáticas y amenazas de condicionar fondos a 
lealtades culturales han reorientado la relación entre Estado y universidades de élite. 
Project 2025 sintetiza el salto del ajuste por eficiencia a una ingeniería doctrinaria: re-
centralización del Ejecutivo, eliminación del Departamento de Educación, privatización 
de préstamos y reescritura de acreditación y Title ix6 como cuellos de botella ideológicos 
(The New Yorker, 2025). Esto induce incertidumbre regulatoria, erosiona la planifi-
cación, enfría colaboraciones y desincentiva áreas sensibles; asociaciones profesionales 
y redes académicas intentan blindar evaluación por pares e internacionalización (The 
Harvard Crimson, 2025; Scholars at Risk, 2025).

6	 Title IX es una ley federal de derechos civiles de Estados Unidos, parte de las Enmiendas Educativas de 1972, 
que prohíbe la discriminación por razón de sexo en cualquier institución educativa que reciba fondos fede‑
rales. Según el Departamento de Educación de EE. UU., Title IX establece que “ninguna persona en Estados 
Unidos será excluida de participación, negada de beneficios o sujeta a discriminación por razón de sexo bajo 
cualquier programa educativo o actividad que reciba asistencia financiera federal”.
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Leído desde la disputa política, el objeto en juego son los usos del conocimiento 
y los recursos; predomina el control de agenda mediante no-decisiones administradas 
por cuellos de botella, combinado con poder instrumental de legislaturas, ejecutivos y 
juntas de gobierno. La deriva hegemónica busca fijar una saga nacional-identitaria que 
subordine la evaluación por pares a pruebas de ortodoxia (The New Yorker, 2025).

El caso estadounidense muestra cómo un sistema históricamente organizado por 
mercados y litigios se desplaza ahora hacia un uso explícito de coerción ideológica. Com-
parado con otros países, EU inaugura un patrón donde la austeridad neoliberal se fusiona 
con palancas identitarias para redefinir acceso, currículo y evaluación.

Brasil: austeridad, “Future-se” y la ofensiva contra las humanidades

En 2019, Bolsonaro afirmó que las universidades públicas eran un “nido de rojos pe-
ligrosos”, asociándolas a una supuesta infiltración ideológica de izquierda (“marxismo 
cultural”) y a la “ideología de género”. convirtió en bandera política la idea de erradicar 
el “marxismo cultural” y la “ideología de género” de las universidades, discurso que jus-
tificó intervenciones y recortes al sector educativo (cnn Chile, 2019; Agencia efe, 2019).

El teto dos gastos (techo de gastos) y recortes sucesivos se combinaron con la deva-
luación de las humanidades. “Future-se” propuso privatizar la gestión de patrimonio, 
investigación e innovación, percibido como un caballo de Troya contra la autonomía. 
Hubo deterioro de instalaciones, discontinuidad de becas y movilizaciones masivas (In-
side Higher Ed, 2019–2020; histedbr/unicamp, 2019–2020).

Brasil revela cómo la austeridad estructural sirve de plataforma para intervenciones 
ideológicas directas contra áreas críticas. A diferencia de Estados Unidos —donde la 
disputa se canaliza más por regulaciones y financiamiento federal— el caso brasileño 
combina recortes masivos con un discurso culturalista que busca remodelar el sistema 
desde sus bases simbólicas.

España (Comunidad de Madrid): retórica de sospecha y regla 70/30

En un debate en la Asamblea de Madrid (noviembre de 2024), la presidenta de la Co-
munidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso afirmó que “la izquierda tiene colonizada la 
universidad pública”, acusando a estas instituciones de ser centros de adoctrinamiento 
ideológico (El País). En septiembre de 2025, exigió que las universidades “no se utilicen 
para la guerra ideológica”, “no vamos a consentir que se instrumentalicen los centros edu-
cativos para hacer ingeniería social ni para la guerra ideológica” (el Periódico de España).
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La deslegitimación pública de las universidades convive con una regla de financia-
ción que obliga a captar ingresos mercantiles (70/30), redefiniendo el contrato social al 
privatizar riesgos y reforzar la exposición competitiva. Las universidades públicas madri-
leñas denunciaron la insostenibilidad de este esquema mientras datos sobre igualdad y 
diversidad desmienten la caricatura política (Fundación cyd, s. f.).

En Madrid, la estigmatización discursiva se articula con mecanismos de mercado 
como la regla 70/30, configurando una modalidad híbrida de presión política y exposi-
ción competitiva. Este patrón converge con los casos de Brasil y ee. uu. en la utilización 
de narrativas de “adoctrinamiento” para justificar reformas que debilitan la autonomía 
universitaria.

Argentina: austeridad de choque y crisis de CyT

Durante su campaña y ya en el gobierno, Milei sostuvo que “…las universidades públicas 
son sitios de adoctrinamiento —socialista—” (RT online) y en octubre de 2024, durante 
un encuentro empresarial criticó la propuesta de aumentar impuestos para financiar a 
las universidades públicas. En ese contexto afirmó, “no les demos lugar a los zurdos de 
mierda… que dicen que la ganancia extraordinaria está mal” y agregó, refiriéndose espe-
cíficamente al reclamo universitario, “no voy a dar más recursos para que se los queden 
tres o cuatro delincuentes en las universidades” (El Federal online).

El congelamiento presupuestario de 2024 a valores de 2023, con inflación de tres 
dígitos, provocó emergencias y una marcha universitaria masiva el 23/04/2024. El veto 
presidencial a la ley de financiamiento y el desfinanciamiento de CyT —subejecución, 
recortes y despidos en conicet— aceleraron el éxodo de investigadores (Nature, 2024–
2025; Buenos Aires Times, 2024–2025; efe/France 24, 2024–2025).

La experiencia argentina muestra cómo la austeridad de choque puede operar como 
mecanismo punitivo en contextos de alta inflación y fragilidad institucional. Su conver-
gencia con los casos de Brasil y Hungría radica en el uso del desfinanciamiento como 
instrumento de disciplinamiento y como vehículo para redefinir el contrato social de la 
universidad pública.

Hungría: ingeniería estructural e institucionalización del control

Según análisis de Verfassungsblog (2025), Orbán ha descrito públicamente a las universi-
dades y a la Academia de Ciencias como “una amenaza para su ideología orgullosamente 
iliberal”, justificando así su intervención estatal. El gobierno afirma que las “instituciones 
académicas representan una amenaza para su ideología iliberal y deben ser sometidas”.
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La ‘Lex ceu’ forzó el traslado de la Central European University y, entre 2019–2021, 
~70% del sistema pasó a fundaciones con patronatos designados por el gobierno, con-
solidando una captura de largo plazo. La Comisión Europea y el tjue declararon la 
incompatibilidad de la ley con el derecho de la ue; la ue suspendió el acceso de univer-
sidades húngaras a Erasmus+ y Horizon por conflictos de interés (Eur-Lex, 2020; birn/
Balkan Insight, 2023; Heinrich-Böll-Stiftung, 2022).

Hungría representa la versión más acabada de captura estructural mediante refor-
mas irreversibles orientadas desde el Ejecutivo. En comparación con otros países, el caso 
húngaro sintetiza el tránsito desde la intervención discursiva hacia la reingeniería institu-
cional, mostrando el extremo del repertorio punitivo global.

Polonia (PiS): moralización del currículo y guerra contra las ciencias sociales 

Entre 2015–2023, se combinaron iniciativas para recentrar historia/patriotismo y hos-
tilidad a estudios de género y diversidad, con comisiones y reformas de supervisión que 
ampliaron el control ejecutivo y la revisión ideológica de planes (Notes from Poland, 
2020). El giro curricular en ciudadanía (HiT 2022) y su contracara tras 2023 ilustran 
cómo la disputa por el currículo opera como proxy de luchas más amplias sobre demo-
cracia y derechos (Elerian, Yemini & Jasikowska, 2025).

El caso polaco ejemplifica la moralización del currículo como forma de control 
ideológico sostenido en el tiempo. A diferencia de Hungría —donde la captura es estruc-
tural— en Polonia predomina una ofensiva cultural enfocada en contenidos y ciudadanía, 
convergente con India y parcialmente con España en la disputa por la narrativa nacional.

India: etno-nacionalismo y reescritura civilizatoria 

Bajo el bjp y el proyecto Hindutva se observan restricciones a la protesta estudiantil 
(jnu, sau), presiones administrativas y una reescritura curricular que desplaza el periodo 
sultanatos-Mogoles y otros contenidos (Scholars at Risk, 2024; time, 2023; Frontline, 
2025; aha, 2024). La combinación de reformas y vigilancia institucional configura un 
ecosistema adverso a la autonomía y a la crítica (The Hindu Centre, 2025).

India muestra un modelo en el que la reescritura civilizatoria y la vigilancia po-
lítica se fusionan para reordenar la universidad según un proyecto nacional-religioso. 
Su dinámica guarda paralelos con Polonia en la disputa curricular y con Hungría en la 
recentralización estatal, evidenciando la globalización del repertorio punitivo.
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Israel: securitización7 del disenso

La tramitación y aprobación de enmiendas a la Ley de Derechos del Estudiante para 
prohibir la ‘incitación al terrorismo’ en actividad estudiantil, así como nuevas normativas 
internas que restringen expresión y protesta, introducen un paradigma de seguridad y 
control con riesgos para la libertad académica (Knesset Press Office, 2025; acri, 2026). 
El énfasis en seguridad nacional reordena financiamiento y prioridades disciplinares 
hacia áreas estratégicas, dejando vulnerables a las humanidades y ciencias sociales.

La securitización del disenso en Israel expone un patrón donde la lógica de seguridad 
nacional redefine los límites de la libertad académica. Aunque con fundamentos distin-
tos, esta deriva se asemeja al giro estadounidense y al modelo indio al utilizar categorías 
de riesgo y amenaza para restringir protesta, expresión y cooperación.

Tipología de mecanismos

La revisión de la situación en diversos países permite identificar discursos, acciones y po-
líticas comunes en el proceso de ideología punitiva. Los repertorios empleados se pueden 
agrupar en tres tipos de instrumentos duros, blandos y simbólicos.

I) Instrumentos duros (coercitivo-materiales) incluyen palancas fiscales-regulatorias 
(condicionalidad de fondos, cambios de acreditación y auditorías orientadas), control 
del disenso (criminalización de protesta, fiscalización de discursos y nuevas categorías 
de penalización) y disciplinamiento temático (prohibición de áreas críticas, vigilancia 
curricular y cierre de programas).

II) Instrumentos blandos (organizacionales y de gobierno) buscan la reconfiguración ins-
titucional a través de la captura de juntas, intervención en rectorados, y debilitamiento de 
la vida colegiada y la evaluación de pares. También se proponen la captura estructural de 
los sistemas e instituciones con reformas irreversibles (por ejemplo, a través del estableci-
miento de fundaciones) que consolidan dependencias de largo plazo.

III) Instrumentos simbólicos (culturales y discursivos) impulsan la reingeniería identi-
taria del currículo, en particular plantean la reescritura del pasado y épicas nacionales. 
Además, entrañan la estigmatización narrativa a través de marcos que etiquetan univer-
sidades como “elitistas”, “ideológicas” o “antipatrióticas” para legitimar la intervención.

7	 Se utiliza este tecnicismo para abreviar las referencias a un “enfoque de seguridad” o uno de “control por 
razones de seguridad”.
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En todos los casos aparece un anti-intelectualismo programático que desconfía de la 
experticia, subordina el conocimiento a criterios identitarios y revaloriza al “ciudadano 
común” frente a supuestas élites cosmopolitas. Se consolida como (i) dispositivo discur-
sivo que enmarca a las universidades como trincheras “woke”8; (ii) tecnología de gobierno 
que legitima intervenir pares académicos y planes; y (iii) mecanismo de purga de disci-
plinas críticas (Frontiers in Political Science, 2025; Aikens, 2024). Las llamadas leyes 
anti woke (anti-woke laws) no sólo prohíben contenidos —género, raza, colonialismo—; 
redefinen los límites de lo enseñable y, por extensión, los contornos de la ciudadanía 
legítima (Aikens, 2024).

La ofensiva cultural funciona como reacción identitaria ante la globalización aca-
démica y la diversidad. La “soberanía nacionalista”9 desplaza al estudiante-consumidor, 
ya no se optimizan retornos privados, se busca alinear la universidad con un proyecto 
civilizatorio. Se observa: (a) re-nacionalización del saber y sospecha de cooperación 
internacional; (b) re-moralización del currículo con épicas nacionales/religiosas; y (c) 
re-centralización estatal (Marginson, 2026; Scholars at Risk, 2025).

Las leyes anti-woke se difunden como políticas regulatorias: prohíben contenidos, 
facultan a autoridades a revisar sílabos y sancionan a docentes/estudiantes, a menudo 
bajo cláusulas de ‘neutralidad’ que habilitan censura. Su expansión desde ee. uu. hacia 
Europa Central y otros contextos revela un mimetismo punitivo (Aikens, 2024; Scholars 
at Risk, 2025).

Economía política de la confrontación

El mapeo de casos se interpreta a la luz del giro desde la preeminencia de los mercados 
hacia un “régimen ideológico-punitivo” y, en clave teórica, del “neoliberalismo-plus” 
(Marginson, 2026), entendido como subsunción de políticas de mercado bajo un Estado 
más duro e identitario.

En este artículo se utiliza la caracterización de régimen ideológico-punitivo para de-
signar el conjunto de políticas fiscales, regulatorias, de seguridad y simbólicas orientadas 
a disciplinar la vida académica y condicionar la producción de conocimiento (véase el 
apartado Tipología de mecanismos y casos en el apartado Repertorios comparados de inter-
vención…). Corresponde de alguna manera a la caracterización de neoliberalismo–plus 

8	 El término “woke”, originado en el inglés afroamericano para aludir a la conciencia frente a la injusticia racial 
y social, se ha ampliado en las últimas décadas hasta convertirse en un referente político contemporáneo, 
utilizado tanto para describir sensibilidades vinculadas a la justicia social como para criticar lo que algunos 
sectores consideran excesos del activismo identitario.

9	 Marginson (2026) plantea la dicotomía de “soberanía nacionalista” vs. “estudiante‑consumidor” en referen‑
cia al desplazamiento del principio ordenador desde la demanda individual hacia definiciones identitarias y 
geopolíticas del interés público (Marginson, 2026).
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utilizado por Marginson (2026) como categoría teórica para analizar la subordinación 
de la conducción por mercados ahora bajo un enfoque identitario. En este artículo se usa 
como clave interpretativa bajo el rótulo “régimen ideológico‑punitivo”. En ese contexto 
la noción de captura estructural corresponde al conjunto de reformas institucionales 
de efecto persistente (como las fundaciones con patronatos designados) que consolidan 
dependencias y restringen la autonomía sustantiva (véase Tipología de mecanismos, ins-
trumentos blandos).

La etapa ideológico–punitiva no rompe con el neoliberalismo. Lo reformula como 
un neoliberalismo-plus que combina instrumentos de mercado con coerción fiscal, re-
gulatoria y simbólica para disciplinar el conocimiento. En el paso del neoliberalismo 
al neoliberalismo-plus persisten métricas, competencias y cuasi-mercados, pero quedan 
subsumidos por agendas identitarias y un Estado más duro que exige pruebas de lealtad 
y utiliza cuellos de botella ideológicos en acreditación y financiamiento.

Para forzar la conformidad se utilizan mecanismos económicos como palancas fis-
cales (recortes selectivos y presupuestos condicionados), palancas regulatorias (reformas 
que desplazan la evaluación por pares), así como palancas simbólicas y reputacionales 
(estigmatización que eleva costos de cooperación y tiene efectos paralizantes).

La transición a la etapa ideológico-punitiva tiene impactos estructurales profundos. 
Entre estos destacan la erosión de los bienes comunes globales de la ciencia, el estableci-
miento de obstáculos a la movilidad académica, la vulnerabilidad de la infraestructura 
para la investigación de frontera y las pérdidas en densidad institucional y en redes sec-
toriales. Entre los costos más elevados está la disminución de la producción académica y 
la generación de conocimientos debida al reemplazo de la colegialidad y la evaluación de 
pares por discrecionalidad; la falta de incentivos a proyectos de largo plazo; el debilita-
miento de clústeres y redes y el incremento de costos de coordinación.

Implicaciones: autonomía, ciencia global  
y bienes comunes

La fase ideológico–punitiva se superpone a jerarquías lingüísticas, epistémicas y geopo-
líticas que organizan el campo académico global. Combinadas con mecanismos de 
control político, erosionan la autonomía sustantiva y debilitan los bienes comunes de la 
ciencia y la formación. La hegemonía opera como ensamblaje institucional, lingüístico y 
epistémico. La autonomía depende de condiciones materiales, organizativas y simbólicas 
condicionadas por alineamientos identitarios. La mono–cultura en inglés naturaliza su 
autoridad, reduce la diversidad epistémica y convierte el conocimiento no anglófono en 
saber periférico.
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La estructura centro/periferia concentra prestigio, recursos e infraestructura en una 
“súper liga” de universidades, atrayendo talento y reproduciendo dependencias. El giro 
ideológico-punitivo intensifica la fuga de talento, la fragilidad de nodos periféricos y los 
costos sistémicos sobre productividad e innovación.

Los rankings globales inducen mimetismos y heteronomía, inhibiendo innovación 
y fijación de prioridades propias. En climas punitivos, la “excelencia” opera como dis-
positivo de disciplinamiento. El neoliberalismo-plus subsume mercados y métricas bajo 
una apelación exacerbada de soberanía nacional que exige lealtad simbólica, restringe la 
cooperación encarece la ciencia y fragmenta los ecosistemas.

Para América Latina, la doble vulnerabilidad con estándares hegemónicos y cierres 
del Norte, coexiste con una oportunidad para impulsar la universidad como bien común 
estratégico mediante portafolios multilingües, consorcios supra-nacionales, blindajes y 
reforma de parámetros y referentes para la evaluación con énfasis el valor de lo público.

Conclusión

Tras décadas de economización, las universidades públicas operan bajo un régimen 
ideológico-punitivo que combina sanciones financieras, palancas regulatorias y bata-
llas culturales para disciplinar el conocimiento. La evidencia comparada documenta el 
tránsito desde la supremacía de los mercados hacia un orden que subordina autonomía, 
cooperación internacional y bienes comunes de la ciencia a definiciones identitarias, 
generando costos estáticos y dinámicos. La defensa de la universidad exige blindar finan-
ciamiento, reforzar cooperación global y reorientar procesos de evaluación.

La fase actual se sostiene sobre un andamiaje hegemónico previo activado por re-
pertorios fiscales, regulatorios y simbólicos; configura un neoliberalismo-plus en el que 
mercados y métricas quedan subsumidos por un Estado más duro y selectivo. Defender 
la universidad requiere condiciones materiales, políticas y epistémicas —no sólo declara-
ciones— y coaliciones que protejan evaluación por pares, movilidad de talento y ciencia 
abierta. La confrontación es estructural y demanda respuestas para fortalecer resiliencia y 
agencia institucional, recuperando la misión de la universidad como bien común, espacio 
de deliberación democrática y componente de la construcción de Estado.

En conjunto, estos procesos muestran que la confrontación ideológico–punitiva no es 
un episodio coyuntural, sino un reordenamiento profundo que redefine las condiciones 
materiales, simbólicas y organizativas bajo las cuales operan las universidades públicas. 
Si bien el diagnóstico evidencia los costos acumulados —pérdida de autonomía, debili-
tamiento de los bienes comunes, fragmentación de redes internacionales y vulnerabilidad 
institucional—, también revela puntos de intervención donde es posible reconstruir 
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capacidad de agencia, reforzar legitimidad pública y sostener la misión universitaria 
como bien común estratégico.

Agenda para una defensa estratégica

Pasar del análisis a la construcción de alternativas requiere, por tanto, delinear respuestas 
que no sólo mitiguen los efectos inmediatos del régimen punitivo‑ideológico, sino que 
fortalezcan las bases institucionales para enfrentar futuras olas de presión política, fiscal o 
simbólica. En este sentido, la siguiente agenda propone un conjunto articulado de dispo-
sitivos normativos, organizativos, epistémicos y transnacionales, orientados a recuperar 
margen de maniobra, diversificar fuentes de legitimidad y asegurar que la universidad 
pueda seguir cumpliendo su función crítica y constructora de Estado.

La premisa en que se fundan estas propuestas es la de repolitizar la casa —reponer 
la misión pública como bien común y función constructora de Estado—, se trata de un 
programa de acción para fortalecer la legitimidad, la autonomía y los bienes comunes del 
conocimiento. Esto supone reinstalar la dimensión política de la universidad como insti-
tución pública cuya legitimidad se funda en la deliberación, la autonomía y la producción 
de conocimiento orientado al bien común. 

Frente a las lógicas de economización que, durante décadas, desplazaron la definición 
de prioridades institucionales hacia métricas, incentivos y racionalidades gerenciales, re-
politizar implica reconocer que toda forma de gobierno universitario expresa un proyecto 
normativo sobre qué saberes se consideran valiosos y cómo se articula la relación entre 
universidad, Estado y sociedad.

En el contexto del régimen ideológico-punitivo, donde recortes, reformas regulatorias 
y campañas de estigmatización se presentan bajo ficciones de neutralidad administrativa o 
moral, la politización universitaria permite desnaturalizar estas intervenciones y situarlas 
en el terreno de la disputa por el control del conocimiento y su orientación pública. Esto 
exige reactivar prácticas colegiadas, fortalecer los mecanismos deliberativos y consolidar 
la autonomía como ejercicio material y organizativo, no sólo como principio jurídico.

Asimismo, implica recuperar la capacidad de la universidad para justificar pública-
mente su misión, articulando su contribución al desarrollo social, científico y democrático. 
En un clima de sospecha y anti-intelectualismo programático, la reconstrucción de 
legitimidad pública requiere mostrar la universidad como productora de bienes comu-
nes —infraestructuras científicas, formación profesional, investigación crítica, servicios 
sociales— y no como enclave aislado o élite ideológica.

En suma, repolitizar la casa es reconstruir la capacidad institucional de orientar su 
propio rumbo en un entorno marcado por presiones punitivas, redefiniendo la universidad 
como actor estratégico del Estado democrático y no como sujeto pasivo de reformas externas.
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1.	 Repolitizar la casa y reencuadrar la legitimidad pública: coproducción de valor 
(clínicas jurídicas, hospitales universitarios, observatorios cívicos, polos verdes, 
viveros tecnológicos), foros deliberativos y auditorías de aprendizaje.

2.	Blindajes normativos y financieros anti-punitivos: presupuestos plurianuales, 
agencias técnicas con consejos internacionales, reglas de integridad para cofinan-
ciación, aislamiento de acreditación y títulos de usos disciplinarios.

3.	Pluralidad lingüística y edición multilingüe: portafolios bilingües/multilingües, 
inversión en traducción e infraestructuras no anglófonas, reconocimiento de pro-
ducción en otras lenguas en evaluación.

4.	Valoración de la misión pública y la ciencia abierta: sustituir las mediciones de 
los rankings por paneles por misión y fortalecer ciencia abierta, reproducible y 
reutilizable.

5.	Movilidad protegida y refugio académico: visas puente, becas de protección, reva-
lidaciones y mecanismos de reubicación rápida.

6.	Redundancia internacional y gestión de riesgo-país: consorcios multirregión, labo-
ratorios espejo, respaldos de datos, co–tutelas y comités con mayoría internacional.

7.	 Gobiernos democráticos y pares con evaluación internacionalizada: fortalecer 
cuerpos colegiados, internacionalizar comités de selección, promoción y financia-
miento; limitar captura de patronatos o juntas.

8.	Protección de áreas críticas y diversidad epistémica: defensa de humanidades y 
ciencias sociales, estudios de género y campos críticos; convocatorias con diversi-
dad temática y lingüística.

9.	 Comunicación pública y alfabetización cívica: políticas de comunicación basadas 
en evidencia, transparencia proactiva y formación cívica para audiencias internas 
y externas.

10.	 Alianzas regionales y fondos de convergencia: alianzas supra-nacionales (al/
Europa/África/Asia), fondos para proyectos interuniversitarios, movilidad Sur-Sur 
y plataformas compartidas.

Reflexiones finales

La evidencia reunida muestra que el régimen ideológico-punitivo no es una anomalía, 
sino la fase más reciente de un proceso de largo aliento que combina la persistencia de 
dispositivos de mercado con nuevas formas de coerción política, cultural y simbólica. 
La universidad pública enfrenta así un doble desafío: resistir los intentos de disciplina-
miento que buscan subordinar la producción de conocimiento a criterios identitarios o 
utilitaristas, y, al mismo tiempo, reconstruir los fundamentos materiales y epistémicos 
que sostienen su misión pública. La agenda delineada en estas páginas constituye un 
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conjunto de herramientas para fortalecer esa capacidad de acción, desde blindajes norma-
tivos y financieros hasta prácticas de cooperación internacional y pluralidad epistémica.

Sin embargo, más que un listado de políticas, esta agenda debe entenderse como un 
marco para recuperar la iniciativa en un momento de inflexión histórica. Las universida-
des no pueden limitarse a reaccionar de manera fragmentada ni a operar bajo la ilusión 
de que bastarán ajustes técnicos para enfrentar un entorno crecientemente restrictivo. 
La defensa de la universidad pública —y con ella, de los bienes comunes del conoci-
miento— demanda una estrategia sostenida, que reafirme su lugar como institución 
crítica, deliberativa y constructora de Estado. Sólo así podrá preservarse su capacidad de 
contribuir a sociedades más abiertas, democráticas y capaces de enfrentar los desafíos que 
definen el siglo xxi.
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